
PROTOCOLO DE ACTUACION
ANTE LA AMENAZA DE LLUVIAS Y CICLONES TROPICALES

ACAPULCO DE JUÁREZ, GRO.



Protocolo de Actuación ante la amenaza de 

Lluvias y Ciclones Tropical

Establecer los mecanismos 

de actuación ante el 

posible impacto de un 

ciclón tropical en el 

Municipio de Acapulco, el 

cual sirve como guía para 

la implementación de 

medidas de preparación 

para las autoridades 

responsables de las 

acciones de respuesta 

(Comité de Emergencia).

OBJETIVO GENERAL



- ALERTAR

- PLANEAR

Al Comité Municipal de Emergencia/ 

integrantes del Consejo Municipal de 

Protección Civil/ Ciudadanía en General.

El despliegue y 

operación oportuna de 

los recursos en puntos 

estratégicos de la 

ciudad.

OBJETIVOS PARTICULARES
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- IMPLEMENTAR

- EVALUAR

Puesto de Mando para el seguimientos de las 

acciones y respuesta.

Daños, necesidades y 

solicitud de apoyo Estatal.

OBJETIVOS PARTICULARES
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El protocolo atiende a un 

escenario basado en impacto de 

un ciclón tropical y define la 

participación de instituciones de 

los tres niveles de gobierno 

para implementar medidas 

preventivas y de preparación que 

permitan atender oportunamente 

la emergencia o desastre.

Acciones Preventivas:

Instalación del CMPC y disposición de Recursos 

humanos y materiales del Gobierno Municipal.

ESTRATEGIAS

ALCANCE

Comunicación del Riesgo:

A través de la Dirección de Comunicación social la 

difusión en todos los medios informativos y redes 

sociales oficiales.
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ESTRATEGIAS

Implementación de SCI:

Establecimiento de un Puesto de Mando (CME y CMPC) 

con la participación del gobierno estatal y federal.

Coordinar e implementar acciones de mitigación y 

preparación:

Alertamiento / perifoneo / evacuaciones / activación de 

refugios temporales / UIPC privados. 

Evaluación de daños:

Magnitud de los daños, pérdidas, necesidades a corto y 

largo plazo de la población afectada.

Acciones de recuperación y reconstrucción:

Coordinación institucional para la reconstrucción.
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- Diagnóstico de canales y cauces pluviales.

- Evaluación de Refugios Temporales.

- Identificación y difusión de Refugios Temporales 

(colocación de mantas).

- Notificación a Familias en Zonas de Alto Riesgo.

- Capacitación a Brigadistas de zona.

- Instalación del Consejo Municipal de Protección 

Civil (15 de mayo) en sesión permanente.

- Convocatoria a sesiones extraordinarias del 

Comité Municipal de Emergencias y/o integrantes 

del Consejo Municipal de Protección Civil.

PROGRAMAS DE TRABAJO
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TROPICALIZACIÓN
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Se emite Boletín

INFORMATIVO

Se emite Boletín

INFORMATIVO

Se emite Boletín de

ALERTAMIENTO

Se emite Boletín de

ALERTAMIENTO

Se emite Boletín de

ALARMA

Vigilancia

Información

Preparación

Evacuación

Autoprotección
✓ Se vigila la formación de celdas de 

tormentas locales, ondas tropicales, 

ó sistemas de baja presión.

✓ Se aplica campaña de difusión con 

acciones Preventivas a través de 

spot en medios de difusión.

✓ Se pide a la población se 

mantengan informados.
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Se emite Boletín

INFORMATIVO

Se emite Boletín

INFORMATIVO

Se emite Boletín de

ALERTAMIENTO

Se emite Boletín de

ALERTAMIENTO

Se emite Boletín de

ALARMA

Vigilancia

Información

Preparación

Evacuación

Autoprotección ✓ Se refuerzan los boletines con pronóstico 

de evolución y trayectoria.

✓ Se informa al Comité de Emergencia y se 

notifica al Consejo de Protección Civil.

✓ Se refuerzan las recomendaciones 

Preventivas por lluvias.

✓ Se comienza con la transmisión en vivió 

en portal oficial.

✓ Se informa a Comités Vecinales la 

existencia del fenómeno.

✓ Se inician preparativos de logística y 

operación en los servicios de emergencia.

✓ Se pide a la población se mantenga 

informada y de seguimiento a través de 

los medios de comunicación.
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Se emite Boletín

INFORMATIVO

Se emite Boletín

INFORMATIVO

Se emite Boletín de

ALERTAMIENTO

Se emite Boletín de

ALERTAMIENTO

Se emite Boletín de

ALARMA

Vigilancia

Información

Preparación

Evacuación

Autoprotección ✓ Se CONVOCA al Consejo Municipal de PC

✓ SE ACTIVAN los Protocolos de Atención del Comité 

de Emergencia con la PREPARACIÓN de recursos 

humanos y materiales.

▪ Plan de Contingencia (distribución de equipos 

y maquinaria).

▪ Protocolo de Responsable de Zona (Activación 

de Brigadas).

▪ Protocolo de Atención en los Refugios 

Temporales (etapa de preparación).

▪ Plan de Seguridad Pública (etapa preventiva)

▪ Protocolo de Atención a Turistas en caso de 

Emergencia.

▪ Manuel de Contingencias de la CAPAMA

✓ Se ACTIVAN los Comités Vecinales.

✓ Se pide a la población se PREPAREN para las lluvias:

▪ Ubicación de Rutas de evacuación y Refugios 

Temporales.

▪ Mochila de emergencia.

✓ Se CONTINUA con las transiciones en vivo.

✓ Se refuerzan los spots y ACTIVACION de los 

perifóneos fijos, puntos públicos y móviles. 
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Se emite Boletín

INFORMATIVO

Se emite Boletín

INFORMATIVO

Se emite Boletín de

ALERTAMIENTO

Se emite Boletín de

ALERTAMIENTO

Se emite Boletín de

ALARMA

Vigilancia

Información

Preparación

Evacuación

Autoprotección
✓ Se CONVOCA y TOMA DE DESICIONES en el 

Consejo Municipal de PC:

▪ Suspensión de actividades NO ESENCIALES.

▪ Evacuaciones voluntarias en zonas de Alto 

Riesgo, de inundación y laderas inestables.

▪ Reducción de movilidad.

▪ Suspensión de actividades turísticas y servicios

▪ Apertura de Refugios Temporales.

▪ Preparación de Albergues Masivos con los tres 

ordenes de gobierno.

▪ Suspensión de movilidad en la escénica.

▪ Solicitud al Gobierno del Estado para la 

suspensión de actividades escolares.

▪ Activación de las UIPC de la iniciativa privada.

▪ Coordinación interinstitucional PLAN DNIII-E-

MARINA-PLAN GN.

✓ Se da seguimiento a la ACTIVACIÓN de los 

Protocolos de Atención del Comité de Emergencia:

▪ Distribución de maquinaria y brigadas de 

emergencia.

▪ Comités vecinales apoyan en las evacuaciones.

▪ Seguridad pública para a modo operativo.

✓ Se DESPLIEGAN servicios de emergencia para 

evacuar personas con capacidades diferentes.

✓ INSTALACIÓN de Puesto de Mando y mensaje de 

Gobierno.
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Se emite Boletín

INFORMATIVO

Se emite Boletín

INFORMATIVO

Se emite Boletín de

ALERTAMIENTO

Se emite Boletín de

ALERTAMIENTO

Se emite Boletín de

ALARMA

Vigilancia

Información

Preparación

Evacuación

Autoprotección
✓ Se INSTALA PUESTO DE MANDO FEDERAL 

✓ Se CONVOCA Y TOMA DECISIONES al Consejo 

Municipal de PC:

▪ Suspensión de TODAS las actividades 

(QUEDATE EN CASA).

▪ Evacuaciones FORZOSAS en zonas de Alto 

Riesgo, de inundación y laderas inestables.

▪ CIERRE TOTAL de movilidad.

▪ CIERRE TOTAL de actividades turísticas y 

prestadores de servicios.

▪ RESGUARDO de Turistas que decidieron 

quedarse

▪ OPERACIÓN de Refugios Temporales.

▪ OPERACIÓN de Albergues Masivos con los tres 

ordenes de gobierno.

✓ APLICACIÓN  de los planes DNIII-E-MARINA-PLAN 

GN.

✓ Se da seguimiento a la APLICACIÓN de todos los 

Protocolos.

✓ SEGUIMIENTO de los Puesto de Mando y mensaje 

de Gobierno.
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